
  

  

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía CERÁMICA E VELAS DE IGRICGÁO NGK DO 

BRASIL LTDA., constituida, organizada y en legal existencia en la ciudad de Mogi das Cruzes, 

Estado de Sáo Paulo, Brasil, otorga en favor del señor JAIME HUGO CONTRERAS ARMENDARIZ, 

con Cédula de identidad Ecuatoriana No.170557518-3 y domicilio en el inmueble ubicado enla calie 

Roberto Cruz NS0-38 y Angel Ludeña, de la ciudad de Quito DM., República del Ecuador, Poder 

Especial suficiente cual en Derecho se requiere y sea menester para que a nombre y representación 

de CERÁMICA E VELAS DE IGNICÁO NGK DO BRASIL LTDA., 

1 Actúe en calidad de Apoderado de CERÁMICA E VELAS DE IGNIGÁO NGK DO BRASIL 

LTDA., en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley 

de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria 

publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 
s 

2 Para que a nombre y en representación de CERÁMICA E VELAS DE IGNICÁO NGK DO 

BRASIL LTDA., pueda presentar y contestar demandas, y cumplir y exigir el cumplimiento de 

obligaciones. 

3 Emita anualmente la lista de los SOCIOS, de CERÁMICA E VELAS DE IGNICÁO NGK DO 
BRASIL LTDA., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por 

la Ley de Compañías vigente en tal país y cualquier otro documento que de acuerdo a la Ley 

Ecuatoriana le competa suscribir y otorgar para el cumplimiento del poder especial que se le 

confiere medigate este instrumento. 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 623/2018 

OFICIMA CONSULAR GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PÁULO 

  

Mi trio 

  

Quien suscribe LUIS WLADIMIR VARGAS ANDA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad de 
SÁO PAULO, BRASIL; oertifica que la firma de ADSON ROBERTO DE SIQUEIRA BONFIM, NOTARIO 
ESCREVENTE 1” TABELIAO DE NOTAS DE MOGÍ DAS CRUZES - SP que aparece en este documento 
original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a 
fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 
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SAO PAULO, 16 de Septiembre del 
Gr 

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
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Dra. Paola Andrade Torres 
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